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l^íúm. 6.
Se suscribe á este periódico-, que 

sale los Martes, Jueyes y Sábados, en las 
Librerías de los hijos' de Rodríguez a 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y ío para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.

dacción francos de porte, sin cuyo

requisito no se recibirán.

Los anuncios se dirigirán á la re

BOllTIM ®^í€Ihl >1 VAlláBOÍI#
del Sábado 12 de Enero de 1839.

AETICULO DE OFICIO.

Real orden autorizando á las Banderas de los Regimientos 
Peninsulares de la Isla de Cuba establecidos en la Península 
para que. continúen admitiendo reclutas, y que los que 
«eúlen plaza en dichas compañías desde la publicación de 

" la quinta sean sorteados en donde les corresponda.'

■ Capitanía general de Costilla la Vieja,z=zEl 
Exemo. Señor Secretario de Estadoy del Des-^ 
pacho de la Guerra con fecha 29 de Diciembre 
último me dice lo que copio.

Exento. Seííor.:z::Con, «sia .fecha digo ai _e 
ñor Secretario de la Gobernación de U e- 
nínsula lo que sigue."En 7 de Agosto u tuno 
se comunicó por este Ministerio de mi cargo^ 
Inspector general de infantería lo siguiente,-- 
líe dado cuenta á la Reina Gobernadora o a 
éxposicion de N. E. de 3o del mes.' proximo 
pasado, en la cual reitera la de 37 de Junio an
terior, y reclama la urgente necesidad de que 
se declare terminada la suspension que para re
clutar y enganchar se impuso en Real orden de 
17 de Abril último á las banderas de los Regi
mientos Peninsulares de la isla de Duba esta- 
bkeidas en la Península. La continua baja^ que 
aquellos Cuerpos producen, el licénciamiento 
sucesivo y necesario de sus cumplidos, y el con
sumo incesante de hombres que en ellos ocasio
na la insalubridad de aquel clima, junto Con el 
número escasísimo y casi nulo- de reclutas que 
han producido las operaciones de enganche en 
los últimos meses despues de terminados los dos 
de la suspensión acordada en dicha Real orden, 
anuncian que este medio adoptado para lenovar 
el personal dé aquellos Cuerpos esta a punto 
de agotarse, y por lo mismo indicada la necesi
dad de hacerlo mas eficaz, desembarazándolo 
de toda trava que lo haga menos productivo con 
peligro de que cada vez sea menos fácil el reem
plazo de aquellos Cuerpos, y mas comprometi
dos los intereses del servicio en aquellas domi

nios. Eri esta atención, y deseando S. M. que en 
manera alguna se interrumpa ni menoscave el 
reemplazo sucesivo de los expresados Cuerpos 
que pudieran reseal ir se de que continuase la 
supresión en dicha Real orden prevenida por 
mas tiempo del que en la misma se ha fijado, y 
ínucho mas de las restricciones a que por ella 
quedaron sugetas las operaciones ulteriores de 
la recluta y enganche, se ha servido resolver, 
que por ahora, y no obstante lo dispuesto en la 
precitada Real órden^y en la dísposiciori segun
da de la circular de 3 de Junio anterior, las 
compañías de Depósito y banderas de los Duer- 
pos Peninsulares de Ultramar procedan desde 
luego á reclutar y enganchar libremente y sin' 
ninguna de las restricciones en dichas Reales ór
denes contenidas. Quiere asimismo S. M. que 
esta resolución soberana se traslade al Tribunal 
especial de Guerra y Marina, remitiéndosele al 
mismo tiempo la nueva reclamación del Inspec
tor general de infantería con los antecedentes 
de que viene acompañada, á fin de que tomán- 
delà en consideración con la precedente á qué 
se refiere y se remitió al Tribunal con Real or
den de 34 del próximo anterior, informe y pro
ponga el mismo á S. M. la medida que mas con
venga para que el reemplazo de los Cuerpos 
Peninsulares de Ultramar por enganches y re 
cinta voluntaria en la Península se haga todo lo 
mas practicable y compatible que ser pueda con 
el sistema de la' nueva ordenanza de reempla
zos de 3 de Noviembre último. Y habiendo he
cho presente con repetición el Capitan general 
de la Isla dé Cuba y èl Inspector general de 
infantería la imposibilidad de que las compa
ñías de Depósito establecidas en la Peninsula 
puedan reemplazar en las actuales circunstancias 
las muchas bajas que en el día existen en los. 
Cuerpos de aquel Ejército, si no se las ampara 
y auxilia decididamenté en el egercRuo ce sus- 
funciones-, y la necesidad imprescindible e que
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se complete sin dilación aquella fuerza con ele
mentos útiles para que pueda atender á la de
fensa y conservación de la Isla como Ip exigen 
los intereses del Estado, me manda S. M. tras
ladar á V. E., como de su mandato lo verifico, 
la anterior resolución, significándole al propio 
tiempo que por el Ministerio del cargo de V. E. 
se comuniejuen las órdenes convenientes para 
que durante Ja presente quinta no se interrum
pan ni entorpezcan las funciones de las compa
ñías de Depósito de Ultramar en el desempeño 
de la recluta que deberán egercitar libremente 
y sin impedimento alguno, bajo la protección de 
las Autoridades civiles y militares por exigirlo 
asi el bien del servicio; y deseando que por 
esta causa no se infiera perjuicio á los pueblos, ■ 
es su Real voluntad que todos los individuos 
sortcables que sienten plaza ó la hubiesen senta
do en dichas compañías desde la publicación 
legal del Real decreto de 2.7 de Octubre último 
sean quintados á donde les corresponda, y que 
aquellos á quienes toque la suerte de soldados, 
cubran número á favor del cupo señalado á 
sus pueblos, pero con la circunstancia de que 
han de continuar sirviendo en el Ejército de Ul
tramar para que se hubiesen enganchado. De 
la misma Real órden lo traslado á V. E. para 
su conocimiento, y que proteja y fomente en 
cuanto esté en sus atribuciones á las expresa
das compañías de Depósito, procurando que den 
impulso á la recluta.

Zo participo á E. con el propio objeto. 
Dios guarde á F. muchos años. FaUadolid 8 
de Enero de 1889. =z: ^^riíiel de Latre. —Se~ 
ñor Comandante general de...

Real Órden para que se satisfagan los gastos de los Juzgados 
de primera instancia hasta el dia en que ha tenido electo 

la ley de presupuestos.

Gobierno político de la Provincia de Fa^ 
lladolid. — El Señor Subsecretario de la Gober^ 
nación de la Península con fecha 18 de Diciem
bre último me . dice lo que copio.
_ ¡Por el Ministerio de Gracia y Justicia en 7 

de este mes se dice al de la Gobernación de 
la Península de Real órden, entre otras cosas, 
que se expidan las convenientes á fin de que 
«e satisfagan las cantidades asignadas para gastos 
de los Juzgados de primera instancia hasta el 
día en que ha tenido efecto la ley de presu
puestos que los pone á cargo del Tesoro. Y ha
biendo ernpezadq á regir esta ley el dia i .° de 
Octubre de este a,ño, se procederá inmediata
mente á sañsfacer dichos gastos hasta el 80 de 

" Setiembre último en la forma que anteriormente 
se ha practicado. De Real Órden, comunicadá 
por el Señor Ministro de Ja Gobernación, lo 
digo á V. S. para su inteligencia y que disponga 
su cumplimiento. r o

Lo que participo á P. para los mismos

Jines. Dios guarde á f. muchos años. Falla- 
dolid S de £nero de a ^3g~z=z/dalias Guerra, z^ 
Señores Alcalde y Ayuntamiento de...

Circular á las Comisiones de bagages*

Diputación provincial de Valladolid. =: Por 
circular de jo de Junio del año ultimo se 
previno á las Comisiones de bagages de Jos 
Cantones de la Provincia que recaudasen las 
cuotas que á cada pueblo de su respectivo cír
culo hïjblese correspondido en el repartimiento 
que para atender á aquella carga se practicó, y 
pagasen al mismo tiempo las papeletas de ser
vicios, que teniendo los requisitos necesarios, 
presentasen los interesados , con la obligación de 
remitir la correspondiente cuenta justificada á 
Jos seis meses contados desde la fecha de dicha 
circular, y los sobrantes-^que resukáran después 
de hechos los pagos; y como hasta ahora,Já pesar 
de haberse concluido el término marcado, no ha
ya tenido efecto la expresada remisión, se ha 
acoidado señalar el de quince dias perentorios 
para que las expresadas Comisiones cumplan lo 
mandado bajo toda responsabilidad. Dios guarde 
á Y. muchos años. Valladolid y de Enero de 
1889. ~ El Presidente, Matías Guerra, zzzjosé 
María Gano, Secretario.“Señor Presidente de Ja 
Comisión de bagages del Canton de...

Intendencia de la Provincia de Valladolid.zz: 
Por el articulo 21 de la circular de la Dirección 
general de Rentas y Arbitrios de Amortización 
de 20 de Diciembre del año próximo pasado, 
se previene que á la conclusion de cada trimes
tre se recuerde á todos los contribuyentes á 
dichos arbitrios que pasen á recoger sus res
pectivas cartas de pago dadas por las oficinas 
principales a las Comisiones subalternas á donde 
hubiesen verificado aquellos; y esta Intenden
cia en su cumplimiento lo anuncia á dichos 
contribuyentes por medio del Boletin oficial, 
para que pasen a las cabezas de Partido á re
coger las cartas de pago expedidas en el tri
mestre vencido en fin de Mayo último, como 
obligación indispensable ejue tienen de exigirías 
para que les sirvan de documentos justificativos 
en solvencia. Valladolid 29 de Diciembre de 
1888.~ Pedro Ocaña.mSeñores Alcalde y Ayun
tamiento de...

^°^^^‘'‘’^ politico de la Provincia de Vallado-, 
li • — .Las Justicias .de esta Provincia procurarán. 
Ja captura y conducirán á mi disposiciou , si fuese 
habido, el desertor del Presidio del Canal de Cas
tilla Manuel Hernández, cuyas señas son las si
guientes.

Señas. Edad 40 anos, estatura 5 pies, 3 pul
gadas y 6 líneas,.pelo negro, .ojos pardos , nari*
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regular algo gruesa, boca grande, color blanco 
algo calvo, y un hoyo en el centro de la barba. ’ 

Valladolid 10 de Enero de 1839.= Matías Guerra.

Gobierno politico de la Provincia de Vallado- 
lid. — Las Justicias de los pueblos de esta Provincia 
procurarán la captura del desertor del Presidio Cor
reccional de esta Ciudad, conduciéudole' á mi dis
posición con la seguridad necesaria, Tomás Diaz 
cuyas señas son las siguientes. ’

Señas. Edad 18 años, estado soltero, estatura 
corta , pelo negro, ojos garzos , nariz regular boca 
id. , color moreno, barba lampiña.

Valladolid 10 de Enero de 1835.= Matías Guerra

Partes recibidos en la Secretaría de Estado y del Des^ 
■ pacho de la Guerra.

_ El comandante general del distrito militar de 
Burgos con fecha 3 del actual manifiesta que según 
parte del comandante general de la sierra , resulta 
haberse apoderado una columna nuestra de 2© zapa 
tos y 13 piezas de lienzo que los facciosos teñirá 
en una cueva de Villanueva de Sarrazuela, provin
cia de Sogovia.
_ Añade que otra columna tambien descubrió á Ias 
inmediaciones de Ahedo dos cajones de granadas v 
uno de canutillo de hoja de lata.

El Capitan General de Castilla la Nueva eñ $ 
del propio participa que el Comandante que manda 
la columna de operaciones en la provincia de Tole
do, capturo tres rebeldes el 29 del pasado, cogién- 
doies una porción de efectos.

Parte reiibido en esta Capitanía general.

^® ^^ Provincia de Palen- 
cía. _ Excmo. Señor. = Acosados los facciosos por 
todas partes por las columnas, que según mis dispo- 

país, huye» sin rejo- 
so y con el desasosiego consiguiente á la acri
ba que se les ha hecho y se les seguía haciendo. ~Con ® i * çguiaDirán Cnm d 5 el Ca
fa ‘^^ ^^ columna de operaciones de 

mcia de Leon, que destacándose según le

7 ^^P^^an Don Manuel Maceda, en dirección
índzdd’ “i** •«
«r^ó í a'. '* K®"‘“^ Escalera, les
TeX f «te^rí^’ “" P^^oncro cor/una
4 ®P./,.^ icabucos, y rescaló á Manuel Amo, del 
Dor ^hí r“?í “° “ '“«“o y amas. = Que
Vd? “““«i» ‘‘‘= qae Í» el pueblo de 
fientó ño Faccioso, destacó un Sar- 
gen o con 8 caballos del tercer Escuadrón franco 
terL*^ nr^P'a™ “ I faccioso, en la casa pa- 
do "^^^^ dispersion de Amaya, llama- 
ble ¿hi recogiendo una. carabina, un sa-
herraduras" tofr" ^“® contiene
Caniran ‘’rllos, llaves y otros efectos, — EJ[

P an Don Jose Sancho Torres, destacado en

Avinante y Villafría, con fecha 9 
comunica que noticioso de que el rebeíde ^^ 
había pasado una 1 . rebelde Escalera
prendió su marcea niela Ü Puebla' 32“? T“ 
la mitad de la fuerza dp en ^^«^go con 
gistrado la casa del cabecil!^ ^^^^^“‘io re
bla dirigido a Buenavi. / ' ^ d^geron que se ha- 
el acto dlébo Capitan v ^“^® P""’’^^ P"®° ®« 
alcance por babead/ ^“^ °? P"^^^ ^^^^^ 
V por ser la ^" ^“^"^°® ^^^ hora hacía. Í." estaba bastaïte “fatíg.™'*^ “* > *• 
ton, habiendo cogidó i fus .’ L 
una tercerola que abandonaro^ías ctaco^T’ 
manana recibí la noticia de u i ‘^^^^^ ‘^'^ ‘^^^^ 
dos facciosos había estado a? nr^ J T “^"^^ 
en el pueblo de Villabasta v F ^^Pæ ^^ '^^ ^oche 
de la puebla de VallX ®" ?“’S^® ^^ 

de Palencia en aquella dirtee ÔT- • ““P^*» 
U'Ion dedS' périmer‘Bat

solo el infame Escalera queda reducido á dos miL » 
tables companeros de sus crímenes ha vuelto fugitA-..- 
he ‘ ^^ disposiciones %V

e lomado tendre la satisfacción de anunciar á V^E\ 

que he dado ordenes terminantes para que se le per- 
miramiento à los Caballos por 

?aJ3 , du «te cabecilla, que 
puede ser siempre un ioeo.=: En consideración 1 q’„¿ 
a^uln,/?.^" n ’ que amenazaba
arrumar esta Provincia, y que solo aparecen dos 
que andan con Escalera, me traslado mañana á Fa
lencia, habiendo dado las órdenes convenientes para 
que se reúnan en esta villa las fuerzas que tenia en 
Herrera y Salinas, dejando en Aguilar 20 caballos 

segundad se pueda perseguir y estiriguir á los tres 
ladro-facciosos, ó impedir puedan reunir otra vez 
mas gente. _ El Coronel Comandante del Escuadrón 
de Coraceros ha llegado esta tarde con la columna 
5®. ®^ “ando, mañana llegará la que estaba repar- 
tida„en Salinas , Villafría y Avinante 5 y al dia si
guiente emprenderá la fuerza toda reunida, y: ai 
mando del citado Señor Comandante de Coraceros 
su marcha para la Capital, conduciendo la misma 
los prisioneros y efectos cogí dos. = Quisiera que esta 
resolución que hasta el delicado uso de mi salud me 
nace tornar, mereciese su apreciable superior aproba
ción como líe tenido elhonor de que las merezcan mis 
anteriores determinaciones. = Tambien me mueve á 
e lo que hace tres dias que los Nacionales de Fa
lencia están cubriendo el servicio de la Plaza ha
biéndose prestado á ello con gusto. Todas las* tro
pas, Geles, y casi todos los Oficiales son merecedo
res de las gracias de V. E. por su brillante compor- 
tamientoi y. no deja de serlo con alguna particula
ridad et Sargento 2.^ del primer Batallón Volunta
rios de Casulla Julian Cerezo-, que aprehendió cua- 

Balcobero, por lo que en nombre 
de V. E. se las he dado. Dios guarde á V. fí. mu-
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Cht^ años Carrión 6 de Enero de «59. ytrao. 
Señor. = E1 Comaodante general, Manuel 4o Al, 
|)ueroe.= Exemo. Señor Capitán General de Casulla 
la Vieja.

Ccmimn fanciful it Murios ie^ AnortiiBcMe la 
Jpf ovine-id de -l^aliddoiid,

TERCER ANUNCIO.

Habiéndose dnstcuido los oportunos expedientes 
nara el arrendainiento por tres, seis ó mas anos-de 
las fincas nacionales que en -seguida se expresaran, 
se han señalado dos días y horas q.ue dambien^se di
rán para los remates que de unas y otras se -han de 
celebrar, y son .por el orden siguiente.

En las Salas Consisto,riales .de la yilla de -Olme
do ante el Señor Alcalde 1.” .constitucional, .con, 
asistencia del Comisionado subalterno de Arbitrios 
de Amortización, Procurador Sindico y Escribano 
actuario.

En 11 de Enero' flctuoi desde das owe y medía -dessu.
mañana. ■

Las verbas de los sotos y alamedas, y un peda
zo de terreno inculto fuera y dentro de las c^eas. 
del suprimido M.onasterio de la, .Mejorada.: vale cu. 
ránta .SSQ .rs,¿ advirdendose que el termino del 

’arrendamiento de la yerba .principiará al día. si- 
guiente de la celebración del .remate y concluirá en 
31 de Marzo de este año.

En 12 del mismo >die‘0nce y -media 4 doce, de^su manana.

Una huerta de .hortaliza con un pedazo de terrer 
110 labrantío .çonviguod ella, qug todo hace como 
dos obradas dentro, de las. cercas del .Monasterio de 
1^1 Mejorada-: vale en xenta 114 -rs. anuales.

En <3 del mis^mo .de, .die-ü á ^^nce de :5u. .mañana.

El fruto de ¿piña pendiente que contengan las 
LSOQ obradas que; bacen los pinares de dicho Mo- 
^sterioen -térmj.nod? Olmedo: valeen renta 621 rs.

Uia 29 del. mismo á las diez de. su mañana _y di 
media en media ■hora>,.

Cuatro quiñones de tierra, que en, término de 
Valdestillas pertenecieron al suprimido Convento 
de la Cartuja de Aniago., á saber: L® De cabida 
de' 70 obradas que ha labrado Valentin Esteba®; 
vale en renta 19 fanegas y 3 -celemines de trigo, .y 
lo mismo de cebada: ;2.°- De cabida de .34-obrada»? 
que ha labrado Don Salvador -Sigüenza: vale ten 
Knta anual 9 fanegas, 4 celemines y ^ cuartillos 
de trigo, y lo mismo de cebada.: 3.® De 35 obradas: 
que ha’ labrado Julián Giménez : vale en renta '5. 
^nogas , 7 celemines y 1 cuartillo de trigo, y. Ia 
mismo de cebada;4.° De 35 obradas.que ha labrado^ 
Francisco Sánchez-: vale en reñía 9 fanegas, 7 ce-,.

gemines y i -cuartillo de trigo, é igual número 4e 
cebada.

Día 20 del mistno desde las doce de su manana Hasta 
las dos de su tavde.

Cuatro quiñónes de tierra, que en término de 
Valdestillas pertenecieron al suprimido Monasterio 
de Prado, extramuros de la Ciudad de Valladolid, 
-á saber : Primer .quiñón, de .cabida de 48 obradas que 
l^a labrado Santiago Antolín Juárez: vale en renta 
12 fanegas de trigo y A4 ianegas de .cebada 4I 
año,: 2.° Quiñón, de cabida de 48 obradas que ha 
dabrado Manuel Rodríguez: vale eu renta .12 fane-, 
gas de trigo y lo .mismo .de cebada ai afio: 3.° Qui
ñón de Só obradas que ha labrado ^Julián Sac^is- 
tanr vale en renta 24 fanegas de trigo y .28 fa- 
.negas de cebada; 4.° Quiñón de cabida de 48 obra
das que ha labrado Braulio Fadrique: vale en 
renta .12 fanegas de trigo y 14 /anegas de cebada.

.Lo que se anuncia ai público .á fin de que los 
^que -deseen interesarse en los arrendamientos, acu- 
dan .4 hacer las proposiciones que les convengan, 
á los puntos .designados en los dias y horas que se 

■citan. .Valladolid 3 -de Enero de 1839.c2.Manuel 
del Valle y Cano.

JDon -Pedro .Sánchez de -Ocaña.^ Intendente Stbdelegado 
-■, d.e dientas de esta-Provincia, '^c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Satur
nino Jaulin San Juanes, natural de Mazuela, en la 
Provincia de .Burgos.; Amonio Diaz Caballero , na
tural de. Campanario : Amonio Almería Garcia, 
nat ural del Búrgo -de .Qsma ; .Francis.eo Grima Kiñ 
■has, natural de Madrid, y Diego Gómez Q^n-t 
nado , .todos confinados que eran y destinados .á, la 
primera brigada de Presidarios, del -Canabde Castilla, 
de donde se desertaron en fines de Marzo del año 
próximo anterior, á escepcion de Caballero y Al
mería que obtuvieron su licencia absoluta por cum
plidos ,. para que en el -térmluP de. treinta dias, 

■contados desde esta fecha , se .presenten en las 
•Cárceles de. esta Ciudad á disposición de esta Sub- 
deiegacion , si vieren convenirles á contestar .a los 
cargos que les resulta en la causa seguida .sobre el 
escalo egeemado en la que fué Iglesia , hoy fuerte 
militar de San Benito, y robo de la plata de que 
se hallaba guarnecido el Tabernáculo ¡colocado en 
-el Altar mayor de dicha Iglesia, ^ y á evacuar el 
■traslado que se les ha comunicado de la acusación 
propuesta por -el Fiscal de. la' Hacienda pública, 
que :si vinieren y se presentaren ^e les oirá y admi
nistrará justicia en lo que la tuvieren, y no. egecu-' 
tándoio pasado ■dicho término, se proseguirá en la 
causa ha-sta sentencia ■definitiva y tasación de costas 
si la hubiere^ y las actuaciones y diligencias que 
respecto á -ellos haya necesidad de practicar , sí 
barán xy notificarán por su ausencia y rebeldía en 
Idá estíados .deLJuzgado, parándoles el mismo per* 
juicio que si se hicieran en sus propias personas» 
sin/mas’ mtarles y emplazarles. Dado en • Valiadoh® 
ár-tres de- Enero de mil ochocientos treinta y nueve-^ 
Pedro. Qcaña. rr Por mandado de su Señoría, Gena- 
ro Herrero Blanco.

VALLADOLID IM PEENTA DE APAMClOi
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